
Actor: Eleno Díaz Juliana. D.N.I. 7.417.498.
Demandado: Ramijo S.L.

Por el presente se cita al demandado mencionado, en ignorado pa-
radero, al acto de conciliación que para conocer sobre reclamación
de cantidades se celebrará en la Unidad de Mediación, Arbitraje y
Conciliación, del Servicio Territorial en Plasencia de esta Consejería,
sito en C/ Trujillo. Casa de la Cultura. Día 28.5.97; hora 9,30. 

El Director General de Trabajo,
LUIS FELIPE REVELLO GOMEZ.

RESOLUCION de 21 de abril de 1997, del
Servicio Territorial de Cáceres, por la que se
cita a las partes a Acto de Conciliación ante
la Unidad de Mediación, Arbitraje y
Conciliación en Plasencia. Expte.: n.º 388/97.

Expediente número: 388/97.
Actor: Félix Garoz Ambite. D.N.I. 5.383.259.
Demandado: M.ª Cruz Coloma Soleto.

Por el presente se cita al demandado mencionado, en ignorado
paradero, al acto de conciliación que para conocer sobre recla-
mación de cantidades se celebrará en la Unidad de Mediación,
Arbitraje y Conciliación, del Servicio Territorial en Plasencia de
esta Consejería, sito en C/ Trujillo. Casa de la Cultura. Día
28.5.97; hora 9,30. 

El Director General de Trabajo,
LUIS FELIPE REVELLO GOMEZ.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y COMERCIO

ORDEN de 22 de abril de 1997, por la que
se descatalogan 8-32-50 Has. del M.U.P. n.º
23 «Riberas del Guadiana» en la margen
izquierda del río.

El monte «Riberas del río Guadiana», en término municipal de Ba-
dajoz, está inscrito con el n.º 23 en el Catálogo de Montes de Uti-
lidad Pública. Se constituyó al amparo de la Ley de 18 de octubre
de 1941, sobre repoblación de riberas, y está formado por las dos
márgenes del río a su paso por la ciudad de Badajoz.

La margen izquierda ha sido absorbida por el desarrollo urbano,

de modo que ha desaparecido la repoblación forestal efectuada y
ha sido sustituida en buena parte por paseos, casetas y embarca-
deros acondicionados sobre terreno natural y en su zona central
por un paseo hormigonado. La margen derecha ha sufrido menor
influencia urbana, conservando en esencia la superficie repoblada
entre los años 1951 y 1954. Por otra parte la construcción de un
azud en la zona baja del río contigua a dicho monte llevó consigo
el aumento de nivel de las aguas del Guadiana en Badajoz, con la
consiguiente pérdida de la superficie del monte en una extensión
aproximada de 60 Has.

De acuerdo con el Decreto 46/1987 de 1 de julio se erigió el
«tercer puente», aguas arriba del viejo de Puerta de Palmas. El
«cuarto puente» más abajo del de la Universidad fue aprobado
técnicamente el 3 de junio de 1986 y construido una vez realiza-
da la información pública, de 3 de noviembre de 1988 (D.O.E. n.º
92 de 17/11/1988).

El proyecto de acondicionamiento de las márgenes del río Guadia-
na, confeccionado por la Dirección General de Obras Hidráulicas
para la Confederación Hidrográfica del Guadiana fue ejecutado en
una extensión de 62,65 Has.

Considerando que el artículo 8. 4, a) del Reglamento de Bienes de
las Entidades Locales establece que la aprobación definitiva de los
planes de ordenación urbana y de los proyectos de obras y servi-
cios, produce automáticamente la alteración de la calificación jurí-
dica de los bienes de las Entidades Locales. Por su parte la Ley de
Montes de 8 de junio de 1957, en su artículo 28 y su Reglamento
de 22 de febrero de 1962 en su artículo 30, establecen que cuan-
do la aprobación de un plan con arreglo a la Ley del Suelo afec-
tase a un monte de Utilidad Pública será necesario el informe
previo de Agricultura.

Teniendo en cuenta lo indicado anteriormente, así como el informe
técnico elaborado al efecto por la Dirección General de Estructuras
Agrarias, y valoradas las circunstancias que concurren de la pérdi-
da de calidades forestales en el monte reseñado en contraste con
el fin de integración urbana a que se dedica.

En uso de mis atribuciones legalmente conferidas

D I S P O N G O :

La exclusión de 8-32-50 Has. del Catálogo de Utilidad Pública de
la provincia de Badajoz del monte n.º 23, denominado «Riberas
del Guadiana» ubicadas en la margen izquierda del río, compren-
didas entre los puentes denominados «de la Autonomía» y «Real»,
por pérdida de utilidad pública como consecuencia de las obras de
acondicionamiento llevadas a acabo. La Dirección General de Es-
tructuras Agrarias procederá a realizar el trámite administrativo
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